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1 CONDICIONESGENERALES

1.1 OBJETO

La EMpRESA EE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESp., está intereaada en recibir ofertas por parte de todas

las empresas comercializadoras, generadoras y otros agentes interesados en desarrollar nuevos proyectos de

g"r,"rutión para la venta o surinistro de energía eléctrica para el período comprendido entre el o1 de enero

at.31 de diciembre del año 2o2o, con el óbjetiuo'de abastecer la demanda comercial de energía de su

I'lLr."Ao néSrtáOo, en las condiciones y características que se indican a continuación:

L,2 NATURALEZA DE l,A PRESENTE CONVOCATORIA

La,presente invitación y los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma por parte de la

;il;"; d" en.ig¡a de pereira s.A. EsÉ., no implican la realización de una oferta por parte de ella, ni

.ráá,i i. 
"uié".i¿" 

ie establecer una relación jurídica contractual con quien la presente'

1.3 DIRECCIóN Y CO}IUNICACIONES

La correspondencia producto de la presente invitación relacionada con solicitud de aclaraciones y cualquier

otra inquietud respecto a la misma, debe ser dirigida. al Doctora YULIETH PORRAS OSORIO - Gerente

General de ta Empreiia" rn"rsía ¿! pereiás¡. Ésp., y enviada a la dirección carrera 10 No' 17-35, Piso

40, EdificiO TOrre Central, Pereira - _Risaralda o al coi'reo electrónico: icaicedoa@eep'com'co con la

descripción det asunto -inWeCtóX iein RECIBIR OFERTAS DE VENTA O SUMINISTRO DE

eiznen erccratilpnü-EIiiaceDo REaU,LADO pERroDo 2O2O/ CE Oo7'2o7e".

T.4 RÉGIUEN JURÍDICO

La presente invitación y el resultado de la misma se regirá, en lo especial, por lo establecido en la presente

convocatoria, y en lo general, por las nortu, del Derecho Privado .y ias Resoluclones,,viOentes expedidas por

la Comisión de Regulación de Energía y GasI ónec, que regulan el Mercado de Energía Mayorista'

1.5 OFERENTES

pueden presentar oferta las personas naturales o juiídicas ind.ividualmente o en forma conjunta' ya sea en

consorcio, que tengan la categoría ¿" Cenet"Jor".'á Cotu,cializadores incluyendo Plantas Menores y que se

encuentren ¡nscritos y a pazy sarvo ant;;iÁdministrador de Intercambios comerciales-ASlC, que no se

encuentren ¡ncursos en alguna de las a¿utai"i de retiro del mercado o de limitación de suministro

establecidas en la regulación. se aceptan ói".t.r de participantés que tengan a la-fecha de vencimiento del

ptazo de presentación de las mis-Igr,p."t".i"t ¿" í";;;;ó" registradoi én la.fase III ante la Unidad de

planeación Minero Energética -UPME-; pu.áiáá"."rór" debe adjuntarcertificación delente competente''

Así mismb, los agentes interesados deberán cumplir con-los requis¡tos estab.lecidos en la Resolución CREG

156 de 2012, modificada por la Resolución-Cneé fE+ de 2013, y'lut qu". en el futuro las modifiquen' aclaren

o sustituyan, especialmenie en lo relac¡onádá ion-fa capacidad áe respaldo de operaciones en el Mercado de

Energía Mayorista, ü irái ,"r¿ catculadalil;ilát;ensualmente por xM. En todo caso, el proponente

, deberá señalar en su oferta si el CROMl"no. 
"'p"'ado 

durante todo el tiempo del suministro de energía

objeto de la presenta invitación, u, .uy#?'iguat a la máxima energía a contratar en todos los meses

resPect¡vos.
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1.5.1 CONSORCTOS

Si la oferta es presentada por un consorcio ésta debe reunir los siguientes requisitos:

1' Los integrantes debe.rán designar la pérsona que para todos los efectos, representará al consorcio y
señalarán las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y sró responsabilidades. Deberán
acompañar a su oferta el acuerdo consorcial correspondiente.

J. CylOlir y acompañar igualmente los_documentos requeridos sobre existencia y representación legalindividual, establecidos en el numeral 4 oFERTAS y además acreditar conjuntamenie loi ¿emás requisiíos
técnicos y económicos establecidos en esta invitación.

Las personas que integren el consorcio responderán ante la Empresa de Energía de pereira S.A. ESp.,solidariamente independientemente de la participación que hayan fijado denño o" lu oferta, por lasobligaciones contraídas en razón de la oferta misma y que llegue a suscribirse, en consecuencia la cláusulapenal pecuniaria que la Empresa de Energía de pere¡ra's.R. Ésp,, llegue a establecer dentro del eventualnegocio jurídico que llegue a suscribirie y_ los perjuicios adicionales que llegaren a causarse porincumplimiento, podrán hacerse exigibles a cualquierá ¿é tos consorciados sin atencián á l" purt¡.iüió"'J"
los mismos dentro del consorcio.

I.5.2 DE LAS PER.SONAS QUE NO CALIFICAN PARA PRESENTAR PROPUESTA

No podrán presentar-p1oryes-t1 oor sí o por interpüesta persona las empresas que tengan con respecto aEl,t PRESA DE E N E RGrA. DE pE iErRA S.i. Es p.; É$ri*iu-, .l ¡rn ¡taciones :

a) Quienes hayan incumplido contratos u ofertas mercantiles.

b)' Quienes tengan vigentes reclamaciones con interés económico o hayan promovido cualquier tipo deinvestigación administrativa o aciión judicial.

c) Quienes tengan pleito pendiente.

d) Quienes sin justa causa se hayan abstenido de celebrar contratos u ofertas mercantiles.
De otra parte, también no carificarán para presentar propuestas las Empresas que:

1) se encuentren en proceso de liquidación o causal ¿e disolución, de acuerdo con las normas que regulan lamater¡a, vv sv,r rqJ I

2) No se encuentren registradas ante el ASIC al momento de presentación de la propuesta.

3) Los agentes que no cgmol.an, con la capacidad. de respaldo para operaciones en el Mercado de EnergíaMayorista durante todo el período del suministro de enerjíu áu:áto de la invitación, tal como lo establece laResolución CREG 156 de 20L2, modificada por la Resolri¡ón inec 134 de 20L3, y las que en er futuro lamodifiquen, aclaren o sustituyan.

En.la propuesta el Agente deberá manifestar expresamente que no se encuentra incurso en ninguna de laslimitaciones antes señaladas. No obstante 
-lo 

anterior,' Ji.nu déclar:ación no lo eximirá de lasresponsabilidades a que haya lugaren,el evento ae comjrouá..":lu existencia de alguna limitación.
1.5.3 DE LAS LIMITACIONES SOBREVINIENTES

si llegaren a sobrevenir en el proponente alguna de las limitaciones señaladas en el numeral anterior,EMPRESA DE ENERGTA DE PERETRA s.A. e5e. podrá dar por terminado el contrato de pleno derecho sin
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lugar a declaración judicial y sin que tal hecho de lugar a'reconocimiento o pago de indemnización alguna a

favor del proponente, pudiendo EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP. además, hacer efectiva la
cláusula de sanción por incumplimiento pactada en la ofefta.

Cuando estas limitaciones sobrevengan en un proponente dentro del término de la presentación de las

propuestas, se entenderá que renúncia a la participac¡ón en el proceso de selección y a los derechos surgidos

del mismo.

1.6 PLAZOS

1.6.1 PUBLICACIóN IVTSO DE PRENSA

La Empresa publicará aviso de prensa, invitando a participar a los interesadps en la convocatoria Pública No.

cE oo7-tolg, ta cual sp éatizárá et áía zo del més de septiembre de 2o19 en el diario LA REPUBLTGA.

I.6.2 RETIRO DE LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA

Las presentes instrucciones estarán disponibles desde las 11:00 a.m' del día 2O del mes deseptiembre de

2O19 en la Oficina de ia Subgerencia áe Gestión Mercado de la Empresa de Energía de Pereira S'A' ESP', y

en la página Wpb de la emprela en el enlace contratación, hasta el día 1O del mes de octubre de 2O19'

l.6.3soLIcITUDDEAcLARAcIoNEsDELAscoNDIcIoNEs

La fecha y hora límite para la solicitud de aclaraciones es et día 26 del mes de septiembre de 2019, hasta

las S:OO p.m. Las .on;u¡tár se deberán presentar por escrito al correo electrónico icaicedoa@eep'com'co

1.6.4 PUBLICACIóI OE ADENDAS

, La Empresa de Energía de Pereira s.A' ESP., emitirá un¡ adenda dando respuesta a las solicitudes de

aclaración de las presentes condiciones el día o'¡ det mes de octubre de 2o19, el cüal será dirigido a todos

y cada uno de ros-ióircituntes que adquiridron los término.s de referencia, a los respectivos correos

electrónicos declaraoJsl Ji.ñá áa"'iaa hará parte integrante de la presente invitación'

1.6.5 ENTREGA DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser presentadas personalmente en el día y la hora señalada' en una urna que para el

efecto se dispondrá en la oficfna ¿e la cárenc¡á :urídica de la Emp¡esa de Energía de Pereira s'A' ESP',

ubicada en el 4 " pisJáet Edificio rorre ceniá1, a"tes de las 2:3O p.m. del día 11 del mes de octubre de

2019.

La Empresa NO ACEPTA proPuestas enviadas por correo certificado o correo electrónico'

1.6.6 MODIFICACTóN OE LAS OFERTAS

Después de entregada la oferta en la Empresa de Energía de Pereira s'A' ESP., el ofergnte no podrá

hacer reclamo por la mala interpretación ;ál;; presentes éondiciones y no podrá modificarse' adicionarse o

corregirse.

L.6.7 APERTURA DE LAS OFERTAS , ,

La apertura de las ofertas recibidas se efectuará el día 11 del lnes de octubre de 2o19 a las 2:3O p'm' en

acto público que se ilevará a cabo en la céiencia Jurídica ubicada en el Piso 4o de las oficinas de la Empresa

de Energía de pere¡iá S.¡. eSp., en la Carrera 10 No. 17-35 Piso 40, Edificio Torre Central de la ciudad de
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Pereira. De esta reunión se levantará un acta dejando constancia de los documentos presentados por cada
oferente' Los asistentes al acto de apertura de ofertas podrán solicitar una copia magnética del Foimulario
1 entregado en las ofertas de cada oferente.

2 CARACTERÍSTTCAS COMERCIALES REQUERIDAS

2.I NECESIDADES MENSUALES DE ENERGÍA

En el Anexo No.l se presentan las cantidades horarias de referencia de las necesidades que constituyen elobjeto de la presente invitación. Las cantidarles incluyen las pérdidas q"" 
"fi"".rro o" la Empresa deEnergía de Pereira s.A. ESP. representa en los sistemas de Tran'smisión Regionat y iiansmisión Nacional.

2.2 CANTIDADES OFERTADAS

Las ofertas deben incluir en cada mes, una-cantidad de energía equivalente a un porcentaje de las cantidadesde energía requerida por la .Empresa de Energía de Pereirá s.R. rsp., de acuerdo al Anexo No.l que seapficarán para todas las 24 horas del día, iresentan¿o uná tarifa para .uáu-.., sin ningún'tipo dediscriminaciónportipodecarganitipodedía'

2.3. TIPO DE SUMINSITRO

El suministro de energía eléctrica será en la modalidad .PAGUE Lo CoNTRATADO, Las cantidades deenergía horarias a contratar en esta modalidad para cada uno ¿u los periodos oé 
-Jeman¿a 

y tipo de día,' corresponderá con las curuas. horarias indicadas en el anexo 1 de los presentes términos en forma total ocomo un porcentaje de esta.

Los contratos que r.e;utt91-!e este proceso serán despachados por el Administrador del sistema deIntercam-bios comerciales (ASIC), de acuerdo con tas regtal á;iñ;.,id" 
"ü";;;1"'"''2.4 OTRAS CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO

Empresa de Energía de Pereira s.A. EsP. podrá contratar la energía objeto de estos términos con uno ovarios proponentes.

Se¡á responsabilidad del .proponente que resulte adjudicado cumplir con todas las condiciones, requisitos
::ilfirl¿ i"J:iTdi"1'eriáos'por 

lairlto'¡oao co'pelánt" piru ."r"uru, v u:á.utuiei nesocio ¡úríaic'o para

2.5 FORMA DE PAGO

El valor !1rg 1elsia será-facturado por el PRovEEDoR en forma mensual y de acuerdo con los precios delnumeral 3'1 TARTFA oFERTA y las cantidades contrataoás cuyos valores se relacionan en el Formulario 1de la presente oferta, dentro de los quince (15) ¿ias calen¿aiio'siguiente al respectivo mes de consumo. Lafactura debe ser enviada al DESTTNÁTARró en originát-y .ápú, por correo certificado y correo electrónico,siendo válida como fecha de recepción, la fecha de'recibo'del bribinal por el DESTTNATARTo. cuando no sepresente la factura dentro del plazo estipulado, por caoá ¿iu-d" iétu.do con respecto a dicho plazo y hasta lafecha de presentación o envío. de la factüra por correo certificado y correo electrónico, se desplazará un día elvencimiento del plazo para el pago. La faclura asi p.epaiaJá se remitiré al oEST¡']r¡ATARIO en original ycopia' además deberá contener como mínimo: a) Fecha ¿e eta¡oración y fecha ou *n.¡.¡"nto; b) cantidadde energía eléctrica contratada para el mes respectivo; c) Precio de la energía eléctrica correspondiente almes de facturación; d) cantidad total a ser cancelada pór EL DEsrrNATARro; e) Los demás requisitos
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exigidos por la Ley. f) EL DESTINATARIO pagará el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de

suministro, en pesos colombianos. EL DESTINATARIO, al momento del pago de las respectivas facturas,
practicará-los descuentos legales que rijan en esa fecha, de acuerdo con las disposiciones emanadas de

autoridad competente

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pesos colgmbianos, con la autorización expuesta

en'lá cláusuli 
-segunda, 

redondeado a dos (2) decimales y las. cantidades de la cláusula primera de esta

oferta, basadas de la versión txf por parte del ASIC, o quien haga sus veces.

En caso de realizarse anticipos, previo acuerdo de las condiciones entre las partes lo cual se consolidará en

actas de acuerdo suscritai entie ellas, rnensualmente se liquidarán los valores efectivamente pagados,

facturándose como máximo en el periodo siguiente al mes de consumo.

Las diferenc¡as que se presenten entre el anticipo y el valor efectivamente suministrado se deberán pagar

dentro de los quince 1iS) ¿iur siguientes a la iad¡cación de la factura. Esta condición deberá incluirse en

for:ma obligatoria en la oferta a presentar por cada comercializador interesado indicando el descuento

financiero que desea otorgar sólo en caso tal que el oferente quiera hacer uso del anticipo'

La solicitud de anticipos se deberá hacer al área financiera de ENERGIA DE PERETRA s'A EsP la cual

evaluará la conven¡e'ncia de esta modali¿a¿- ¿épen¿ie-ndo del porcentaje de descuento ofrecido por el

proveedor y del flujo de caja con el que cuente la compañía para cada uno de los periodos posibles de pago'

2.6 PUNTOS DE MEDICIóN

para el suministro objeto de esta convocatoria, se definen. como fronteras de medición las actuales

registradas en el nsllí-ar:a ;t."d;; l* if iáni"t reiulados a quienes Empresa de Energíá de Pereira S'A'

ESP. presta sus servicios

3 CONDICIONESCOMERCIALES

3.1 TARIFA OFER.TA

Los precios unitarios de la energía deberán ser presentados en pesos por kilovatio hora ($/kwh) con dos

decimales, para cada uno-de los meses ofeftados y en pesós constantes de agosto de 2O19 y se

actualizarán con base a la váriación del iná¡ce de preciós al Productor oferta Interna certificado por el DANE

(Departamento Roministrativo Nacional de-esiadíst¡ca) o la entidad competente' Lqs precios ofertados deben

estar referidos en forma de precio monomio sin discriminar por periodo de carga n¡ tipo de día'

3.2 IDIOMA

Las ofertas deberán ser presentadas en idioma Español'

3.3 MONEDA DE LA TARIFA

La tarifa debe ser presentada en moneda Legal Colombiana'

3.4 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES

Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos generados durante la ejecución de la relación

jurídica, estarán a cargo del agente qu" .áiráróon.íu 
-.o.o 

srl¡-eto pasivo del mismo' La Empresa de Energía

de pereira S.A. ESp., no está obligada .;;;ái;;¡tjún ce*íficado o a suscribir cualquier otro documento

destinado a que algún oferente obtenga 
"*ánt¡On 

del óago de impuestos o derecho a su cargo y derivados'
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La oferta mercantil que se acepte con ocasión de la expedición de la orden de compra por parte de LA
EMPRESA, estará exenta del impuesto de timbre, según lo consagrado en el artículo 520 del Estatuto
tributario y en concordancia con los conceptos DIAN DE MAY/25/99;-OOf OS DE JUN/30/99 y el concepto No
s2758 DE iUN/2/2000.

La Empresa-de'Energía de Pereira S.A. ESP en su calidad de agente de retención realiza retención en lafuente a título de rent'a a aquellos proveedores que no estén calificados expresamente como
autorretenedores a título de renta mediante resolución expedida por la DIAN,

3.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El original de la propuesta deberá estar acompañado de un paqaré en blanco con carta de instruccionesg oóliza de seouros que cubra el sostenimiento de la oferta MercantiGin modiñiiones de ninguna clasedurante su período de validez.

Si el oferente constituye pagaré para garantizar la seriedad de la propuesta su vigencia se cuenta a partir dela fecha de vencimiento del plazo de presentación de la misma y hasta la aceptación de la oferta mercantily/o la constitución de garantías de cumplimiento, en el iaiol del (los) propon"nt" (s) que resulte (n)favorecido (s). ts'vrv"vr''

En todo caso, el (los) proponente(s) favorecido(s) con la adjudicación total o parcial de la energía solicitáda,se compromete(n) a mantener vigente su oferta mercánt¡l hasta la constitución de la garantía decumpli4iento' La garantía de seriedad de la oferta será devuelta dentro de loi 15 días siguientes alotorgamiento de la garantía de cumplimierrto. En el evento que el pRopoNENTE se negare a otorgar lagarantía de cumplimiento, la Empresá de Energía ¿e pere¡ra d.e. rsp. podrá hacér efectiva la garantía deseriedad.de la oferta.

Los pagarés de los oferentes que no resulte,n 
.adj.udicados .serán entregados en un término de quince (15)días contados a partir de ra fecha ¿e veñi¡m¡ento áer prazo-¿áiájudicación.

En el.evento qüe el agelle decida constituir.como garantía de seriedad una póliza de seguros, deberá serexpedida por una compañía de seguros debidamenté .e.onoii¿a en colombia junto con su correspondienterecibo de pago de ra prima, con raJsiguientes características: 
vv'vr"s'e Jurrlv L

1- como asegurado deberá figur:ar la compañía EMPRESA DE ENERGTA DE PERETRA s.A. Esp,
2-, como beneficiario debe figurar EMPRESA DE ENERGTA DE PERETRA s.A. Esp.
3- como afianzado deberá figurar el nombre completo del proponente. si actúa por medio de representantetambién deberá figurar.este último. si el proponente resulta ser un .onroi.io-o-ulión t",,''poral deberánincluirse como afianzados todos los integrantes del mismo.

[5lTjl#;Ji$jttt 
deberá corresponde r al5o/o del valor total de ra propuesta, inctuyendo impuestos, en

5- La vigencia de la garantía será de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la oferta.No obstante lo anterior, en caso que se anuncie la suspensión o prorrogue la adjudicación de la propuestapor un tiempo superior al de la gaiantía, el proponente deberá extender su vigencia por el período que durela suspensión o prorroga y cinco (5) díasmás. v' rv Y'vs"Lrq PL

sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, el proponente que resulte adjudicado estará obligado a extenderla vigencia de la póriza hasta ra fecha de aceptáción ¿e ta or!rta üspect¡va.

ñ

o

ooItp
-!t E'as
5,;
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El original de la propuesta deberá estar acompañado por la Garantía de Seriedad de la Oferta, otorgada por

una Compañía de Seguros, legalmente establecida en Colombia, aceptable en su procedencia, contenido y

forma por EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

La garantía de seriedad no podrá ser cancelada unilateralmente ni por el proponentg'ni por la compañía de

seguros.

Tal como se indica en este numeral, el valor de la garantía de seriedad deberá ser el 5olo del valor de la

ofefta, el cual se calculará multiplicando la cantidad de energía ofrecida porel _precio de la misma' En caso de

qu" ,é presenten ofertas básicas y alternativas que sean excluyentes entre sí, se tendrá en cuenta la oferta

ion mayo, valor. Si por el contrario estas ofertas son complementarias entre sí, el valor final de la oferta

será la sumatoria de ambas'

s¡ EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP. encuentra un error en el valor de la garantía' u

observación sobre cualqu¡er otro documento que se solicitan en estos Términos de Referencia, EMPRESA DE

ENERGIA DE PEREIRA s.A. ESP. podrá solicitarle al proponente la corrección' aclaración y

.orpi.r.ntación, dentro de los 3 días siguientes a su solicitud. Si el proponente no atiende esta solicitud

dentro del plazo antes señalado, la oferta no será tenida en cuenta.

La garantía de seriedad de la. propuesta se hará efectiva en los siguientes eventos: 1) si el proponente

favorecido revoca la propuestu o pr"t"nd" modificar unilateralménte las condiciones definidas en los

presentes términos de refárencia; 2j Cuando adjudicada la oferta no se puede expedir la orden de compra

por un hecho imputaote at proponeñte; sl-óuan;¿o adjudicada la oferta y antes de su suscripción el ASIC

determine que el proponente no cumple lon-iu capaóid"d de respaldo de operaciones en el mercado de

energía mayorista, consagradas en la Resoüción CRÉG 156 de 2012, modificada por la Resolución CREG 134

de 2013, y las que en el fúturo la mddifiquen, aclaren o sustituyan; 4) Cuando dos (2) meses antes de iniciar

el despacho xM anuncie en su publicac¡ón mensual que el CROM1-*. para alguno de los meses de ejecución

de la orden de compra es inferior a la energía máxima a despachar' 5) cuando después de agotado todos los

procedimiento del caso, el proponente. seÉccionado sin justa causa se niega a la celebración del negocio

jurídico respectivo, 6) Cuando d¡sn-u-es--de expedida lá orden de compra no constituye la garantía de

cumplimiento exigida por ENERG1A DE PEREInnj Zl Cuand.o no se hayan cubierto las obligaciones con el

Mercado de Energía Mayorista dentro ¿" loi'pluior 
"rtuut".¡qor 

en la regulación vigente, de tpl forma que no

se pueda registrar ta correspondiente ot¿en J" compra; y 8) En general' por no tener oportunamente todos

los documentos regulato¡oi necesarios para el inicio del negocio jurídico'

No obstante, lo anterior, EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S'A' ESP' podrá éxigirle', judicial o

extrajudiciatmente,;i;;ó";;telncumpl¡dó, el pago de todos los daños y perjuicios' directos' indirectos o

consecuenciales, derivados de la no celebii.¡¿n'oál negocio jurídico, en ei evento de que la garantía de

seriedad no sea suficiente'

La no presentación de la garantía de seriedad es motivo de descalificación, de igual manera si el monto

garantizable no.o.r"rpondÉ al valor total de la ofefta o si no está debidamente constituida'

3.6 GARANTÍAS DE CUMPI.IMIENTO

El oferente favorecido, a más tardar quince (15) días calendario después de haberse aceptado la ofefta

mercantil, deberá p*'r*t.i "n 
pugurb en blanco con carta de instrucciones, donde adicionarmente ra

Empresa de energía de pereira s.l gii. se reserva el derecho de solicitar a su satisfacción, algún otro

. mecanismo ¿e cuorimiento con el cual se garánt¡ce el cumplimiento de las obligaciones adquiridas'

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pag-o--derivadas de la ejecución del(as) oferta(s) que

resulte(n) de la adjudiiac¡ón de la presente-convocatoria, EMPRESA DE ENERGTA DE PEREIRA S'A' ESP'

se obliga para con el(los) vendedor(es) a suscribir un pagaré en blanco con su respectiva carta de

Términos Invitación Pública CE-OO7-2019
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instrucciones, autorizando a el(los) vendedor(es) para hacerlo efectivo en caso de incumplimiento por parte
de EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. EsP.

4 OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y marcadas, identificando claramente el nombre del
olerente, v cog la leyenda "rNvrrAcróN ¿ARA REcrBrR oFERTAs DE vENTA o sunrursrRo DE
ENERGIA ELECTRICA.PARA EL MERCADO REGULADO PARA EL PERIODO 2O2O - CE OO7.2O7| DE LA
EMPRESA DE ENERGÍA DE.PEREIRA S.A. ESP.-

Los oferentes deben entregar original y una (1) copia de la oferta mercantil, la misma que debe contener los
documentos que se mencionan a continuación debidamente foliados:
1. Oferta Mercantil (Anexo No. 3).

2' carta remisoria firmada por el Representante Legal indicando la denominación o razón social, dirección,ciudad, teléfono y correo electrónico, donde se decl-are que se solicitaron y conocieron en su totalidad lascondiciones y la (las).adenda(s) emitida(s) con ocasión de la convocatoria a ofertar e indicando la validez dela oferta, la cual en todo caso no podrá ser iriferior a cuarenta y cinto (45) días calendario a partir de lafechadeentrega'Seanexacartamode|o(AnexoNo.2)'

3' certificado de existencia y representación legal del oferente, expedido por la entidad competente, con unavigencia no mayor a quince (15) días hábileJ de la fecha á" pr"r"ntución de la oferta, en caso de sernecesario deberá anexarse la autorización al representante legal'otorga¿a por el ¿rgano social competente,'para comprometer a la sociedad en contratos cuya cuantía sea equivalente al v:alor oferta¿o, i¡ as¡ loestablecen los Estatutos. son válidos los certificados electrónicos expedidos por las cámaras de comercio detodo el país.

4' certificado del ASIC en el que se indique que EL PROPONENTE es un agente activo del MEM, se encuentraa paz Y salvo por todas las transacciones del 
'mercado, q; no rev¡ste p.ocesos de limitación de suministro yque no se encuentra incurso en ninguna de las causales de retiro del ueu. oicna cértir¡cac¡ón no debe teneruna vigencia mayor a quince (15) días calendario de la fecha áá p."."ntución de la oferta.

5. Garantía de seriedad de ra oferta conforme se señara en er punto 3.5.
6. Copia del Registro único Tributario (RUT).

7' Diligenciamiento del Formutario No.1 que representa la parte fundamental de la oferta.
8' Estados financieros con corte a 31 de diciembre de2077 y 2018 debidamente certificados y dictaminadosjunto con sus respectivas notas y de acuerdo a la norma .ontJl" vigente en el periodo. Adicionalmente, sedebe diligenciar eI ,,FaRMAT7 DE DILIGENCIAMIENTT VO - FINFIÑF|s,, 

.(EXCEL v es de carágtet'obliqetorio) que corresponde a la estructura básica'de un Estado de situaciónFinanciera y Estado ¿e Resuliaoos tnt-egral, en ésle los or"."nt". deberán consignar información de sus.Estados Financieros, los cuales deben co-incidir de manera exacta, al menos en su-s iotales con los que sepresenten físicos certificados.' Para el diligenciamiento dei ]ormato deberán seguir las instrucciones"INSTRUCTIVO FORMATO DE DILIGENCIAMIENTO VO -FINFINFl 5',
9' copia de la declaración de Impuesto sobre Renta y complementarios del a.ño gravable 201g. En caso dehaber sido presentada ante la DIAN electrónicamente con firma digitar, se debe unéru. una copia impresa deldocumento completo sin tachaduras que contenga plenamente ¡¿lnt¡i¡cadoi-ld¿ólior de control manual yautomático asignados por la Direccién ae rmpueitos y Aduanas Nacionale.s. r'ló tendrá ningún valor eldocumento impreso sin el cumplimiento de los requisitos senatail..-E;i;";;;r"i,o"¿"0" ser impreso delmismo que la DIAN devuerva ar contribuyente como acuse de recibo.
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10. Diligenciamiento formular¡o único de conocimiento del proveedor o contratista PRO.PRO.FO6. Este
se pgdrá consultar en la página web de la Empresa www.eep.com.co en el vínculo "Contratación" y deberá
ser actualizado oor lo menos una vez al año o cada vez que se geireren cambios resoecto a la información
suministrada en dicho formulario.

11. Certificado de Registro en la Unidad de Planeación Minero Energética, para el caso de generadores
que aún no hayan entrado en operación.

Los oferentes deben entregar junto con su oferta original y copia, dentro del sobre un CD, donde se incluya
el Formulario No. 1 debida y completamente diligenciado en formato Excel, etiquetado con el nombre del
oferente y el título: -INWTACIóN PARA RECIBIR OFERTAS DE VENTA O SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELECTRICA PARA EL MERCADO REGULADO PARA EL PERIODO 2O2O - CE OO7.2O79 DE LA EMPRESA
DE ENERGúA DE PEREIRA S,A. ESP.- \

4.1 TIPOS DE OFERTAS

4.1.1 oFERTAS sÁSrClS

Corresponde a todas aqúellas ofertas que se ajustan completamente a las condiciones y características
comerciales requeridas establecidas en la presente invitación.

De igual manera las ofertas básicas que prese,nten los oferentes deben permitir el siguiente tipo de

aprobación:

r Porcentajes de energía diferentes para cada uno de los meses y periodos ofertados.
. Adjudicación de meses de forma independiente'
o Adjudicación de periodos de verano e invierno de forma independiente.

La ofeftas básicas que se presenten y no se ajusten a las condiciones mencionadas anteriormente, serán

tenidas en cuenta ddntr.o del proceso de evaluación de la invitación como oferta alternativa.

4.1.2 OFERTASALTERNATIVAS

Se consideran propuestas alternativas aquellas que no cumplen en todo o en parte con las características

comerciales requerioai-Ástáuiác¡¿as en la presente invitación, raz6n por la cual la EMPRESA DE ENERGÍA

DE PEREIRA S.A. ESP,, se reserua el derecho de aceptarlds o rechazarlas, total o parcialmente.

'para la presentación de las propuestas alternativas NO será necesaria la presentación de la oferta básica'
pero si I'a presentación del Formolario I conteniendo la información de dicha oferta alternativa horaria por

tipo de día ofeftada y CD con la misma información en lo posible en formato Excel.

Se aclara que ante cualquier inconsistencia, la información impresa prima sobre la digital.

5 EVALUACIóN

Conforme con lo establecido en la Resolución CREG 020 de t996 / t67 de 2008, el único criterio para la

evaluación y adjudicación es el precio'

Durante el período de evaluación la Empresa de Energía de Pereira s.A. EsP. se reserva el derecho de

solicitar cuilquier aclaración sobre las ofeftas, pero no aceptará ninguna modificación a la misma'

Una vez verificado el cumplimiento de todas las condiciones establec¡das, las ofertas se evaluarán

considerando el siguiente procedimiento:

Edificio Torre Central Cra 10 No 17 - 35 PBX': 3151515 Fax: 3151525
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1. Se verificará el cumplimiento y validez de los docu,mentos exigidos en la presente invitación y en caso de

ser requerido, la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., solicitará las aclaraciones respectivas a los

docu mentos presqntados,

2. Se analizarán las ofertas básicas, que.cumplan en forma total con las condiciones de esta invitación.

3. Se analizarán las ofertas alternativas, ¿oñOe se seleccionarán aquellas que permitan una comparación
objetiva frente a las ofertas básicas. Seguidamente para las ofertas alternativas seleccionadas se
determinarán sus condiciones equivalentes referidas a ofertas básicas.

4. Mediante un análisis de optimización se determinará la asignación de energía que ser:á adjudicada en cada
mes a cada oferente. Se tomarán las ofertas que generen el mínimo precio ponderado por kWh sobre las
cantidades que la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., decida adjudicar.

5. En caso de que dos o más oferentes presenten el mismo precio para un mismo mes, las ofertas de la
energía se adjudicaran proporcionalmente a las cantidades ofertadas.

6. Las cantidades y/o porcentajes por aceptar se expresarán con dos cifras decimales y se hará
aproximación al valor más cercano, en caso de ser necesario.

6 ACEPTACIóN

La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., aceptárá ofertas alternativas, sin necesidad de presentar
oferta básica. Conforme a lo establecido en el numeral: 4,!.2. "ofertas alternativas."

6.1 CAUSAS GENERALES DE DESCALIFICACIóN Y/O RECHAZO DE PROPUESTAS

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA. s.A. ESP. No someterá a evaluación aquellas propuestas en la.s que
se presente alguno de los siguientes casos:

/ La no presentación de cualquier requisito de participación, que a juicio de la Empresa de Energía de
Pereira. S.A. ESP. sea insubsanable. Se consideran requisitos insubsanables los numerales 1, 3,4,5 y 6 del
punto 4 de los términos de referencia.

r' Cuando la propuesta resulte incompleta o indebidamente diligenciada.

r' No se suministre con todos los requisitos la garantía de seriedad de la propuesta o su valor no cumpla con
lo especificado en el numerales 3.5.

r' Si la vigencia de la garantía de'seriedad de ia propuesta se inicia con posterioridad al día y hora del cierre
de presentación de la propuesta.

r' Cuando en cumplimiento de lo dispue'sto en el Artículo 4o de la Resolución CREG 134 de 2013, las
empresas comercializadoras, generadoras y otros agentes interesados en desarrollar nuevos proyectos de
generación tengan sus valores de capacidad de respaldo de operaciones en el mercado para venta
(CROMlamt) menor a la máxima energía a contratar en todos los meses del período del compromiso, que
oferten en la convircatoria. Para tal efecto se tendrá en cuenta la últ¡ma versión definitiva de CROMlamt
publicada por el ASIC al momento del cierre de la Convocatoria.

r' Cualquier otra causa que se desprenda de los términos de condiciones o norma legal aplicable.

6.2 PLAZO PARA t.A ACEPTACIéN

La EMPRESA DE ENERCÍI oe PEREIRA S.A. EsP., comunicará por escrito, dentro de los quince (15) días
calendario siguientes a la fecha de presentación de las ofertas, la aceptación a los oferentes.
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6.3 RESERVA'ESPECIAL

La EITIPRESA DE ENERCÍa oe p¡nEIRA S.A. ESP., se reserva el derecho de aceptar o no, en su totalidad
o en forma parcial las ofertas sobre las cantidades de energía horarias definidas en el Anexo No.1 de las
presentes condiciones.

La EMPRESA DE ENERGÍA DE PERÉIRA s.A. ESP., puede declarar desierta la convocatoria pública, en los
siguientes casos: a). Cuando no se presenten propuestas; b). Cuando existan motivos económicos y/o
técnicos que impidan una escogencia objetiva; c). Cuando ninguna propuesta Sea conveniente para la
EMPRESA DE ENERGIA- DE PEREIM S.A. ESP., por razón de factores objetivos en cuanto al costo de los
m¡smos o 5u posible evolución futura; d). Cuando la disponibilidad presupuestal prevista para el efecto no
sea suficiente habida cuenta de los precios ofrecidos, salvo hasta que obtenga una disponibilidad de recursos
adicionales.

7 OFERTA MERCANTIL

La EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. EsP. emitirá la orden de Compra respectiva para cada una
de la (s) oferta(s) mercantil(es) adjudicada (s), dentro de los quince (15) días hábiles después de
comunicada la adjudicación.

El modelo de Oferta mercantil es el que se presenta en el Anexo No.3 del presente documento. Los
oferentes podrán efectuar las observaciones que consideren pert¡nentes siempre y cuando no modifique las
condiciones aquí establecidas.

La EMPRESA DE ENERCÍA oe PEREIRA S.A. ESP. se. reserva el derecho de aceptar o rechazar, total o
parcialmente las observaciones presentadas. En caso de no haber pronunciamiento expreso, se entenderá
que el modelo de la Oferta Mercantil ha sido aceptado en su totalidad.

S.CUMPLTMTENTO LEY 1581 DE2O''2Y EL DECRETO 1377 DE 2013

Con ef fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2O12 y el Decreto 7377 de 2013, los oferentes que se
llegaren a presentar en el presente proceso, autorizan a la EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A.
ESP., a realizar el tratamiento de los datos personales suministrados por sus oferentes para finés
relacionados exclusivamente con el proceso de compras de.la compañía y los demás que se desprendan de la
relación contractual que se llegare a consolidar con el presente proceso.

Se aclara'que los requisitos exigidós por la empresa en el presente proceso, no se requiere la presentación
de ningún dato sensible que afecten la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar su
discriminación, en caso de que estos datos sean suministrados por el oferente a la EMPRESA DE ENERGIA
DE PEREIRA S.A. ESP., no lo incluirá en ninguna de sus bases de datos y por tanto no realizar tratamiento
sobre ellos.
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ANEXO NO 1 FORMULARIO OFERTA ECONOI{ICA

OFERTA A LA EIIPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A ESP.
INVITACIóN A COTIZAR CE OO7.2019

Empresa:
Representante Legal:
Tipo de Agentei

lios porcentajes establecidos en la columna "!/o Energía ofeltada" hacen referencia al porcentaje del totat
de las cantidades de energía horarias requeridas por la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP. según el
Anexo No.1 de los términos de referencia y aplican para las 24 horas ¿el áía en cada mes,

Las tarifas ofertadas están referidas en pesos constantes de agosto de 2O19.
Modalidad de la oferta

Mes
Energía

ofertada
(o/o)

Energ¡a
Ofertada
(Mwh-
mesl

Tarifa
Itlonomia
(t/kwh)

Ene-20
Feb-20
Mar-20
Abr-20
May-20
Jun-20
lul-20

Aoo-20
Seot-20
Oct-20
Nov-20
Dic-20

EL VENDEDOR
Firma de quien suscribe la carta
Nombre de quien suscribe la carta
Calidad con que actúa

EdificioTorre CentralCra 10 No 17 - 35.PBX: 3151515 Fax: 3151525
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ANEXO NO 2 CARTA REMISORIA

Número de radicación para envío

Ciudad y fecha del día de entrega de ofertas

Señores
EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
Gerencia General
Pereira

Asunto: Oferta para la venta o suministro de energía eléctrica según invitación CE OO7-2Otg

En respuesta a la convocatoria CE 007-2019 para ofertar la venta o sut'n¡nistro de energía eléctrica con
destino al mercado regulado de la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., para el periodo comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre del año 2020, nos permitimos presentar oferta mercantil para la venta de
energía bajo las condiciones que se señalan a continuación y cuyas tarifas y cantidades se diligencian en el
formato contenido en el Formulario No. 1.

Oferente: (nombre o razón social del ofererite).
NIT: (NIT).
Calidad con gue se actúa en et mercado de energía: Agente activo en calidad de (generador o
comercializador).
Domicifio y dirección.
Teléfono (s):
Correo elécirónico:

ll'"-1"ltilti;l?:H;:u',.t:;:.ri¿*ilH:Tluministrada deberá rearizarse por parte de ra Empresa de
Energía de Pereira S.A. ESP: el primer día hábil del segundo mes después del mes de suministro.
Descuento: (indicar tasa de descuento por pago ant¡cipado).

Impuestos y deducciones: Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos generados durante la
ejecución de la relación jurídica, estarán a cargo del agente gue corresponda como sujeto pasivo del mismo.
La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., no está obligada a expédir ningún certificado o a suscribir
cualquier otro documento destinado a obtener exención del pago de impuestos o derecho a cargo y
derivados.

Validez de la oferta: 45 días

Relación de documentos que se anexan a la presente oferta: Señalar uno a uno.

Así mismo, en calidad de (calidad con que actúa quien firma) me permito manifestar que tengo, de
conformidad con el certificado de existencia y representación legal gue se adjunta, (o de la parte pert¡neñte
de los esfatutos o del acta de junta o asamblea que lo autoriza) la capacidad no solo para presentar la
presente oferta a nombre de la sociedad que represento, sino de adelantar las negociaciones y/o suscribir los
contratos que se puedan generar en caso de ser aceptada la presente oferta.

De ser aceptada nuestra oferta nos comprometemos dentro de los quince (15) días calendarios s¡gu¡entes a
la fecha de la comunicación a adelantar todas las diligencias y a presentar toda la documentación requerida
para formalizar un acuerdo de voluntades.
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Declaramos finalmente que la información contenida en la presente oferta regponde al hecho de haber

conocido las condiciones, características y adenda(s) señaladas y emitidas con ocasión de la invitación para

presentar ofertas de suministro de energía para el mercado Regulado periodo del 01 de enero al 31 de

diciembre del año 2020, CE 007-2019.t

Atentamente,

Firma de quien suscribe la carta
Nombre de quien suscribe la carta
Calidad con que actúa
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ANEXO NO 3 MODELO DE OFERTA MERCANTIL
OFERTA I,IERCANTIL IRREVOCABLE No.

de-

escritura pública No.

Términos Invitación Pública CE-OO7-20t 9

otorgada el día

PROVEEDOR:
Representante Legal:
c.c.
TELÉFONO:
DIRECCIÓN:
CIUDAD:

Constituida mediante
de

DESTINATARIO:
Representante Legal:
c.c
TELÉFONO:
DIRECCIÓN:
CIUDAD:

Donde:

Tm=
To=
IPPm=
para el mes m.

en la Notaría _de la ciudad de

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
YULIETH PORMS OSORIO
42'.140.822 de Pereira,
(6) 31s1s1s
Cra. 10 No.17-35 Ed. Torre Central
Pereira, Risaralda

Creada como Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios al tenor de la Ley L42 de 1994, autorizada por
medio del Acuerdo 030 de 1996, emanado del Concejo Municipal de Pereira; constituida por Escritura Pública
No. 1327 de mayo 76 de 1997 y Escrituras de Aclaración No. 1709 del 3 de Julio de 1997 y t2tL del 27 de
Agosto de 1999, todas otorgadas en la Notaría Cuarta del Circulo de Pereira,

Fecha: de 2O1-
Por m'edio de la presente Oferta Mercantil en lo sucesivo "Oferta", en calidad de
agente-, en adelante EL PROVEEDOR, entrega a LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA
S.A. ESP., en su calidad de agente comercializador en adelante EL DESTINATARIO/ la energía eléctrica a
nivel STN como producto de la Convocatoria Pública Nacional, la cual se regirá por los términos aquí
contenidos, a saber:

dnfUenO. OBJETO: La presente ofefta tiene por objeto el despacho periódico de energía eléctrica por parte
del PROVEEDOR a favor del DESTINATARIO, en una cantidad igual a la establecida en el Formulario O1
de cantidades y precio con destino al Mercado Regulado. En la modalidad PAGUE LO CONTRATADO.

SEGUNDO. PRECIO DE tA ENERGÍA: El precio de la energía eléctrica que pagará el DESTINATARIO al
PROVEEDOR corresponde a los valores establecidos en el Formulario No. - el cual hace parte integrante de la
presente oferta, para cada uno de los meses y horas allí señalados, estos precios se encuentran expresados en
pesos constantes de agosto de 2O19 y se actualizarán con base a la variación det Índice de Precios al
Productor Oferta Interna certificado por el DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística) o la
entidad competente, de acuerdo con.la siguiente fórmula de ajuste:

o

Eoo!p
.gd
EE
5á

-*r!".vf

Tm=To*IPPn/IPPo

Tarifa del mes a calcutar.
Tarifa de la oferta a precios constantes de agosto de 2O19.
Indice de Precios al Productor Oferta Interna certificado por el DANE o la entidad competente
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Ippo= Índice de precios al Productor Oferta Interna cert¡ficado por el DANE o la entidad competente para el

mes de agosto de 2O19.

Las tarifas corresponden al precio equ¡valente de energía monomio referida a nivel de tensión 4 (?20 kV), por lo

tanto, corresponde al punto en el cual se entrega la energía por parte del PROVEEDOR.

TERcERo.tt|oDALIDAD:Lamoda|idaddeldespachodeener9íaserá@

CUARTO. SITIO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR pondrá a disposición del DESTINATARIO la energía

contratada por éste en las fronteras comerciales ya registradas ante el ASIC, sometiéndose a las normas y

procedimientos adoptados en el reglamento de operaciones del SIN; por su parte' EL DESTINATARIO
recibirá la energía eiécti'ica tomándola de las fronteras de entrega del STN. Dado lo anterior, y con base en

las normas dél mismo, EL DESTINATARIO asumirá las pérdidas correspondientes en la red de

interconexión.

QUINTO. PLAZO: En el caso que por parte del DESTINATARIO se ordene la compra del suministro de

e-nergía, la ejecución de la presente oferta mercantil será para un período contado desde las 00:00 horas del

01 de enero hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre del año 2020. No obstante, las fechas expresadas, la

ejecución de la presente oferta se contará a partir de la fecha en que el Administrador del Sistema de
Intercambios Comerciales, en adelante ASIC, autorice el despacho de la energía, una vez registrada la oferta
con su correspondiente orden de compra.

SEXTO. VALOR: Para todos los efectos fiscales a que hubiere lugar, la presente oferta es por una cuantía
indeterminada. El valor real se calculará mensualmente como el producto de la cantidad de energía asignada
en esta oferta multiplicado por el precio, según el procedimiento estipulado en la cláusula SEGUNDA,

aplicados los incentivos por cumplimiento en los pagos estipulados en la cláusula SEPTIMA.

SÉpTIMo. FAcTuRAcrót Í ronuA DE PAGo: El valor de la energía será facturado por EL PRovEEDoR
en forma mensual y de acuerdo con los precios de la cláusula segunda y las cantidades contratadas cuyos
valores se relacionan en el Formulario No. 1 de la preéente oferta, dentro de los quincd (15) días calendario
siguiente al respectivo mes de consumo. La factura debe ser enviada al DESTINATARIO en original y copia,
por correo certificado y correo electrónico, siendo válida como fecha de recepción, la fecha de recibo del
original por EL DESTINATARIO. Cuando no se presente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día
de retardó con respecto a dicho plazo y hasta la fecha de presentación o envío de la factura por correo
certificado y correo eleetrónico, se desplazará un día el vencimiento del plazo para el pago. La factura así
preparada se remitirá al DESTINARIO en originaly copia,'además deberá contenercomo mínimo: a) Fecha

de elaboración y fecha de vencimiento, b) Cantidad de energía eléctrica contratada para el mes respectivo,
c) Precio de la energía eléctrica correspondiente al mes de facturación, d),Cantidad total a ser cancelada por
EL DESTINATARIO, e) Los demás requisitos exigidos por la ley. f) EL DESTINATARIO pagará el primer
día hábil del segundo mes siguiente a{ mes de consumo o suministro, en pesos colombianos. EL

DESTINATARIO, al momento del pago de las respectivas facturas, practicará los descuentos legales que
rijan en esa fecha, de acuerdo con las disposiciones emanadas de autoridad competente.

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pesos colombianos, con la actualización expüesta
en la cláusula segunda, redondeado a dos (2) decimales y las cantidades de la cláusula primera de esta
oferta, basadas de la versión txf por parte del ASIC, o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO: GLOSAS: En caso de presentarse diferencias enlre los datos factulados y los
suministros reales se procederá de la siguiente manera: Cuando la diferencia entre el valor facturado y el
realmente suministrado sea inferior al cincuenta por ciento (50o/o), EL PROVEEDOR deberá elaborar una
nóta crédito o una nota débito (factura de ajuste) por la diferencia a que haya lugar. La elaboración y
presentación de las notas de ajuste se deberá realizar siguiendo lo establecido en la presente cláusula' En
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cuanto a su vencimjento se deberá tener'en cuenta lo siguiente: Si su presentación se efectúa a más tardar
el quinto (50) día hábil anterior a la fecha de vencimiento de la factura que modifica, su vencimiento será en
la misma fecha de vencimiento de la factura original. Si su presentación es posterior al plazo anterior, el
vencimiento será el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de presentación. En ningún casó el
vencimientó de la nota de ajuste podrá ser anterior al vencimiento de la factura original que modifica. Si et
vencimiento de la nota de ajuste es posterior a la fecha de vencimiento de la factura original que modifica,
EL DESTINATARIO para el caso de la (factura de ajuste) nota débito, o EL PRoVEEDOR; para el caso de la
nota crédito, reconocerá una tasa de actualización equivalente al DTF correspondiente a la'última semana del
mes anterior a la fecha de elaboraqión de la nota de ajuste. Esta actualización se aplicará proporcionalmente
desde la fecha de vencimiento de la factura que se modifica hasta la fecha de vencimiento estipulada en la
nota crédito o nota débito (factura de ajuste).

PARÁGRAFo SEGuNDo: REFACTURACIONES. Se refacturará cuando la diferencia entre lo facturado y lo
realmente despaehado sea superior al cincuenta por ciento (50o/o). En este caso se devolverá la factura para
su corrección. El procedimiento para el pago de la nueva factura será el previsto en la presente cláusula. EL
DESTINATARIO, al momento del pago de las respectivas facturas, practicará los descuentos legates que
rijan en esa fecha.

PARÁGRAFO TERCERO: DESGUENTOS PoR PRoNTo PAGo Y ANTIGIPo EL PRovEEDoR haTá un
descuento por pronto pago equivalente a la tasa promedio de captación de los bancos, más _ (_)
puntos, es decir, DTF + puntos, vigente al momento del pago. El descuento se aplicará proporcional a
los días por pronto pago y se ajustarán a las políticas estAblecidas por EL DESTINATARIO. Lo anterior
deberá ser acordado previamente entre las partes.

En caso de realizarse anticipos, previo acuerdo de las condiciones entre las partes .lo cual se consolidará en
actas de acuerdo suscritas entre ellas, mensualmente se liquidarán los valores efectivamente pagados,
facturándose como máximo en el periodo siguiente al mes de consumo

Las diferencias que se presenten entre el anticipo y el valor efectivamente suministrado se deberán pagar
dentro de los 15 días siguientes a la radicación de la factura. Esta condición deberá incluirse en forma
obligatoria en la oferta a presentar por cada comercializador intgresado indicando el descuento financiero que
desea otorgar sólo en caso tal que el oferente quiera hacer uso de pagos anticipados.

La solicitud de anticipos se deberá hacer al área financiera de ENERGÍA DE PEREIRA la cual evaluará la
conveniencia de egta modalidad dependiendo del porcentaje de descuento ofrecido por el proveedor y del
flujo de caja con el que cuente la compañía.

OCTAVO. INTERESES DE MORA: En caso de que EL DESTINATARIO no efectúe los pagos al
PROVEEDOR dentro de los plazos estipulados en la cláusula séptima, se obliga reconocerle y pagarle un
interés de mora equivalente a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Ley, vigente durante un
periodo de mora. EL DESTINATARIO renuncia desde ahora a todo aviso o requerimiento dé constitución en
mora. PARAGRAFO PRIIIIERO: EL PROVEEDOR en ningún momento podrá cobrar intereses sobre
intereses.

NOVENO. GARANTÍAS: Una vez emitida por parte del DESTINATARIO la correspondiente ordén de
compra, EL PROVEEDOR tendrá quince (15) días calendario para presentar a favor del DESTINATARIO un
pagaré en blanco con carta de instrucciones donde, adicionalmenté, EL DESTINATARIO se reserva el
derecho de solicitar a su satisfacción algún otro mecanismo de cubrimiento el cual garantiza el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de la oferta preséntada.

EL DESTINATARIO con el objeto,de.garantizar el pago de cada una de las obligaciones de pago que se
deriven de la presente oferta mercantil constituirá a favor del PROVEEDOR un pagaré en blanco con carta
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de instrucciones a entera sat¡sfacción del PROVEEDOR, el cual deberá ser entregado por EL

DESTINATARTO dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de suscripgión de la Orden de

Compra.

PARAGRAFO PRIMERO: En cualquier momento durante la ejecución de la oferta y sieñpre y cuando

cualquiera de las partes lo cornunique por escrito y la otra lo acepte o ambas partes lo acuerden, las

garantías constituidas podrán ser remplazadas.

DÉcIMo. LEGISLACIóN ApLICABLE: La presente oferta y la totalidad de los derechos y obligaciones que se

deriven de su aceptación, se rigen e interpretan por las normas de derecho privado y, en especial por las Leyes

t42y L43 de 1994, el Manual áe Contratación de La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., y en lo pafticular,
por lá reglamentacíón - Resoluciones expedidas por la CREG para el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, en

especiaf ias Resoluciones 024 de 1995, 025 de 1995, 020 de 1996, L67 de 2008, t57 de 2011, el Acuerdo

Reglamentario para operación del SIN, el Código de Redes, el Código de Distribución, étc. y, en lo pertinente,las
noimas exÉedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. En razón a que estas normas se entienden
incorporadas a la presente oferta cualquier modificación, adición o aclaración a las mismas vincularán a las

partes, obligándose las mismas en los términos que estableza. la nueva norma, a efectuar todas las

modificaciones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a Ja nueva regulación o para establecer el equilibrio

económico de las partes

oÉCir,rO PRIMERO. LIMITACIóN DE SUMINISTRO: En el evento en el cual cualquiera de las partes sea

objeto de una limitación de suministro por las razones establecidas en la Resolución CREG 001 de 2003 y
156 de 2011, respectivamente, y las que en a futuro las puedan llegar a reemplazar, modificar o adicionar.
se considerará como incumplimiento de la relación jurídica, dando lugar a la aplicación de la cláusula Décimo
Tercera. Tratándose del PROVEEDOR, este valor será descontado de las facturas que estén pendientes por

cancelar por parte del DESTINATARIO, sin necesidad de autorización o acuerdo alguno con EL
PROVEEDOR.

PARÁGRAFO: En caso de que el proced¡m¡ento de limitación de suministro se mantenga por un periodo que

supere diez (10) días, la otra parte podrá dar por terminada la relación jurídica' de manera unilateral, acto
que se llevará a cabo únicamente informando de su decisión al ASIC.

DÉcruo sEGuNDo. REGrsrRo DE LA oFERTA MERcANTTL Y ExrcrBrLrDAD: LAs PARTES serán
responsables de tramitar el registro del negocio jurídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL ante el ASIC,
conforme a los plazos dispuesios por la Relolucón CREG 006 DE 2003,013 de 2010, 157 de 2011 y 043 de
20L2y aquellas que las aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIUERO: El registro del
negocio jurídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL tendrá como efecto primordial permitir el despacho

de la energía eléctrica a cargo del Centro Nacional de Despacho así como el de reconocer expresamente
entre las partes, que todas las circunstancias relacionadas con la operación del STN le serán aplicables y que

se somete a todas las reglas y procedimientos relagionados con el objeto de ésta oferta, especialmente lo

relativo a facturación, mediciones, racionamientos, fuerza mayor, riesgos por transmisión, pérdidas en las
líneas y demás vigentes o que en el futuro se establezcan pues ya no es necesario realizar ante el ASIC el

pre-regist.o de eite tipo de negocios. PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al momento del registro del negocio
jurídico resultante de esta.OFERTA MERCANTIL, alguna de las partes no se encuentra a paz y salvo con el

RS¡C, incluyendo la presentación de las garantías definidas en la regulación vigente, y esta situación impidé
ef registro del contrato la parte que no se encuentre a paz y salvo cancelará a la parte cumplida a título de
pena, el valor de la energía tope contratada según la presente oferta¡ asociada a los días de desplazamiento
en la fecha de inicio de la oferta.

DÉCIMO ienCenO. PENA: En el evento en que cualquiera de las partes incumpla con las obliEaciones
derivadas de la presente Oferta y su incumplimiento dé lugar a la terminación de la misma, deberá pagar a la
otra a título de pena una suma igual al veinte por ciento (20o/o) del valor de la Oferta. La parte cumplida
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podrá cobrarla ilor la vía ejecutiva, con base en la declaración que haga sobre el incumplimiento, lo cual
aceptan las partes. Lo anterior sin perjuicio de que la parte cumplida solicite a la otra la totalidad del valór de
los perjuicios causados en lo que excedan de la cláusula penal. El válor de esta pena pecuniaria se tomará de
los valores pendientes de pago o de la garantía de cumplimiento estipulada en la cláusula novena de esta
Oferta. l-a Pena detallada en esta oferta podrá ser cobrada ejecutivamente con la sola presentación de este
documento ante la Justicia Ordinaria y sin ningún requerimiento, a los cuales renuncian las partes.

DÉCrMO CUARTO. CAUSALES DE TERIITNACTóN AilTTCTPADA: Sin perjuicio de las circunstancias
particulares señaladas en otros numerales de la presente oferta, EL PROVEEDOR podrá dar por terminada
la relación jurídica si EL DESTINATARIO deja de cumplir con su obligación de pagar, én forma continua o
discontinua, el valor de dos (2) facturás de energía eléctrica suministrada¡ para ello EL PROVEEDOR
notificará al ASIC de acuerdo con la reglamentación vigente. AsÍ mismo podrá soligtar la terminación del
despacho de la energía. Cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación jurídica, caso en el cual
la parte responsable del incumplirniento cancelará a la otra las indemnizaciones estjblecidas en la presente
oferta y de acuerdo con la ley, en los siguientes eventos: a). El grave e injustificado incumplimiento de las
obligaciones que las partes adquieren, caso en el cual la parte responsable del incumplimiento cancelará a la
otra, las penalidades establecidas en la oferta y de acuerdo con la ley. b). El no despacho de la energía
asociada a la presente oferta por parte del administrador del sistema de intergambios comerciales por cauJas
atribuibles al PROVEEDOR. c). La no constitución de las garantías según lo establecido en ía cláusula
novena de la presente oferta d). La no presentacióh de'garantías por las transacciones en el Mercado de
Energía.Mayorista -MEM-, iegulados por las Resoluciones CREG 019 de 2006, Og7 de 2006 y 15g de 2011,
las cuales se constituyen a favor dél ASIC. e). El hecho de que una de las partes inicie proceso de
liquidación. Este hecho facultará a la otra parte para iniciar las acciones legales a que haya lugar. f). La
cesión parcial o total dé los derechos y obligaciones surgidos de la ofefta, siñ previa autorización-erprésa y
escrita de la otra parte. 

-La 
parte sin cuya autorización previa y escrita se le realizó la cesión podrá bar por

terminada la relación jurídica sin que se genere a su cargo pago alguno de perjuicios. g) El retiro del ug"nt"
del mercado en las condiciones establecidas en la Resolución CREG 156 de zotl y aquellas qué las
modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan. h) En el evento en que no se pueda registrar la oferta mercantily la orden de compra que se emita p-orque alguna de las partes no cumpie con la 

-Resolución 
CnEG 156 de

20L2 y CREG 134 de 2013 y cualquiera que las modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan a menos que se
subsane la capacidad de respaldo de operación antes del término establecido para dar inicio al despaiho de
energía y en consecuencia sea posible el posterior registro de la oferta duranté este lapso. i) Cuando alguna
de LAS PARTES, sus asociados o socios, sus representantes legales o miembros de Junta Directiva, lean
incluidos en las listas internacionales vinculantes para el Estado Colombiano de conformidad con el ¿árecÁo
internacional (listas de la organización de naciones unidas) o en listas ¿e la orRc (office of Foreign Assets
control). j) si alguna de las partes es objeto del proceso de toma de posesión por pañe oe ta
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los términos estabiecidos en la Ley L42 de I.994, y
esta situación afecte las condiciones del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato de suministro
para las partes.

PAR'ÁGRAFO PRTMERO: Para efectos de configuración de incumplimiento de una de las partes, la parte
cumplida deberá notificar el incumplimiento a ta parte incumplida, ia cual tendrá cinco (5) Aias há'biles'para
resolver el incumplimiento. Pasado este término sin que se ñaya-resuelto el .incumplirniento, el contrato se
daní por terminado de pleiro derecho, sin necesidad de requeiimiento adicional o declaración ¡uJi.¡"1, V láparte cumplida ejercerá su derecho al pago de la Cláusula Penal pecuniaria y demás ¡ndemn¡zai¡ohes
establecidas en la presente oferta y la ley. PARÁGRAFo SEGUNDo: LAS PARTES ie comprometen a cumplir
con la capacidad de respaldo para operaciones en el MEM; En el evento en que alguna de láS pARTES no
cumpfa con lo señalado en la Resolución 156 de 20L2 y las que las moáiRquei, adicionen, aclaren o
sustituyan, la parte cumplida pottlSplpo_r terminada ta relación jurídica y se dará aplicación a ló estipulado
en la cláusula Décima tercera. PARÁGRAFO rERcERo: No constituye iausai de incumplim¡ento y- por lo
tanto no dará lugar a la terminación de la oferta, ni al pago de indemnizaciones, multas o sanciones de
cualquier tipo, el no suministro de energía ocasionado poi tJs restricciones en el sumin¡stro de energía por
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racionamiento de energía o potencia decrétadas a nivel nacional por la autoridad competente o por fallas e.n

el transporte y distribución de la energía toda vez que la calidad, confiabilidad y continuidad son'
responsabilidad del operador de red. PARÁGRAFO CUARTO: En el evento de ocurrencia de algunas de las
causales de terminación anticipada enunciadas en esta Oferta Mercantil, la parte cumplida informará
inmediatamente al ASIC. para que este deje de considerar la Oferta Mercantil junto con su Orden de Compra
en la comercialización del Mercado Mayorista.

DÉCIMo eUINTo. CASO FORTUÍTo o FUERZA MAYoR: Las paftes se obligan a dar cumplimiento a las
estipulaciones contractuales, salvo la ocurrencia de fuerza mayor o cualquiera de los actos que se enulneran
en el parágrafo primero del presente término, ajenos a la voltmtad de las dos partes. En este caso la parte
incursa en la causal eximente de responsabilidad en loi términos indicados en la presente oferta, dará aviso
a la otra parte de tal circunstancia, dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a su ocurrencia,
momento a partir del cual se suspenderán las obligaciones para arnbas partes. En caso de desaparecer tal
circunstancia las pgrtes continuaran con la ejecución de .sus obligaciones en la forma estipulada
anteriormente, PARÁGRAFO PRIITIERO: Los actos a los que hace referencia el presente término son los
siguientes: Racionamientos generalizados a nivel nacional decretados por la autoridad competente;
racionamientos de emergencia de acuerdo con lo definióo en el Estatuto de Racionamiento; actos o acciones
terroristas o de cualquier grupo al margen de la ley, sabotajes, guerra declarada o no; insurrección civil,
terremotos, vientos huracanados, inundaciones, avalanchas, deslizamiento de tierras, huelgas generalizadas

o disputas de orden general que no tengan como origen una actitud culposa de las partes contratantes' y en
general cualquier otra circunstancia imprevista e imprevisible que escape al control de cualquiera de las
partes y ante la cual sea imposible resistir. PARAGRAFO SEGUNDO: Si el evento de fuerza mayor impide la

ejecución de la oferta mercantil por un término continuo superior de dos (2) meses, podrá terminarse la

relación jurídica siempre que la iniciativa de terminación sea ejercida por la parte que venga cumpliendo las

obligaciones pactadas, sin que por ese motivo deba cancelarse compensación d indemnización alguna. En

esta circunstancia, quien tenga derecho a la terminaciórr lo informará por escrito a la otra parte con quince
(15) días calendario de anticipación a la fecha en que cesen definitivamente las obligaciones y compromisos
contraídos. En todo caso quien alegue la fuerza mayor o caso fortuito deberá probarlo. Para que el

acontec¡miento sea considerado como fuerza mayor o caso fortuito se requiere además, que impida
directamente.el cumplimiento de la obligación correspondiente.

DÉCIMO SEXTO. IMPUESTOS Y GASTOS: Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos
generados durante la ejecución de la relación jurídica, estarán a cargo del agente que corresponda como

iujeto pasivo del mismo. PARÁGRAFO: Cuando con posterioridad al nacimiento de la relación jurídica

ne-goc¡ai, cualquier tributo de opden Nacional y/o Territorial (impuesto, tasa.'o contribución), incida(n) en los
precios ofeftados tenga(n) alguna modificación/ por aumento, disminución o eliminación, así conio la
freación de nuevos Tributos de orden Nacional y/o Territorial y/o reglamentaciones para el sector eléctrico,
q.ue afecten los precios ofertados, sus efectos deberán ser aplicados a los precios, previa comunicación entre
lás partes al respecto y debiéndose solicitar la modificación del registro de la oferta ante el ASIC siguiendo

fos plazos definidos eh la Resolución CREG L57 de 2011 o aquella que la modifique, adicione, aclare o

:::H sÉprrMo. DocuMENroS: Todos tos documentos tenidos en cuenta para la constitución de la

relación negocial obligan jurídicamente a las partes entre ellos la invitación CE 007-2019, las adendas y la
oferta preséntada poi EL-PROVEEDOR, al igual que las actas y documentos que durante la ejecución de la

relación jurídica se suscriban

DÉCIMO OCTAVO. DOIIIICILIO: Para. todos los efectos legales se entiende el domicilio contractual en la
ciudad de Pereira Risaralda.

DÉCIMO NOVENO. CIÁUSUI-I COMpROMISORIA: La vaiidez e interpretación de la oferto en materia de

reclamos relativos a la operación dentro del Sistema Interconectado Nacional - SIN, las cantidades de energía,

los precios, la facturación y en general, aquellas relacionadas con la interpretación o ejecución de la presente
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oferta deberán ser resueltas d¡rectamente por las partes dentro de los treinta días (30) calendario s¡gu¡entes a
la primera ocurrencia del hecho motivo del reclamo, señalando claramente y con detalle sus fundamentos. En
caso de no llegar a un arreglo directo en un térrnino de treinta (30) días calendario, se someterá la
controversia a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), conforme a lo dispuesto en la Resolución
No 067 de Mayo 28 de 1998 e¡oedida por la misma y a las demás normas que la complementen, modifiquen,
ieformen o sustituyan. PARÁGRAFO: Si la CREG se declara incompetente para resolver el asunto maleria
de la controversia, la misma deberá someterse a un tribunal de arbitramento, el cual se sujetará a las
normas légales pertinentes, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 1) El Tribunal funcionará en la ciudad
de Pereira y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de
Pere¡ra. 2) Estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes. Si no hubiese acuerdo serán
designados por la Qámara de Comercio de Pereira. 3) El Tribunal decidirá en derecho. 4) La organización del
Tribunal se sujetará a las reglas internas del citado Centro de Arbitraje y Conciliación de pereira.

c¡-Áusula VIGÉSrMA. CES¡óN: La presente oferta así como los derechos y obligaciones que surgen del
mismo, no,podrán ser cédidos total ni parcialmente por ninguna de las partes sin el frevio consentim¡ento de
la otra, manifestado por'escrito. La cesión de la oferta implica la transferencia de todos los derechos y
obligaciones que del mismo se derivan y libera en consecuencia a la parte cedente de todos y cada uno de
los compromisos que hubiere contraído, salvo disposición legal en contrario. En el evento de presentarse
fusión, escisión, transformación o cualquier otra reorganización de las partes, tas mismas aceptan
anticipadamente la cesión de todos sus derechos y obligaciones derivados de la presente oferta, a la persona
que las sustituya, siempre y cuando el cesionario sea de sus mismas calidades.

vrcÉsrMo PRTMERO. LrQurDAcrón oe LA RELAGTóN JuRÍDrcA: LAS pARTES se reunirán con et fin de
liquidar la relación jurídica a más tardar dentro del tercer mes siguiente a la fecha de vencimiento de la
última factura mensual que por concepto dé suministro de energía haya enviado EL PROVEEDOR al
DESTINATARIO y este haya cancelado en los términos establecidos en el término séptimo. PARÁGRAFO:
Una vez vencido el término indicado en esta cláusula, sin que las partes se hayan reunido para la liquidación
de la relación jurídica, EL DESTINATARIO queda autorizado para realizarla. EL DESTINATARIO enviará
por correo al PROVEEDOR copia de la misma

En el evento que el ASIC llegaré a rectificar los datos que impliquen una nueva factura de energía con
posterioridad a esta fécha, las partes se obligan a realizar los ajustes y pagos que fuesen del caso:

VIGÉSI}|O SEGUNDO. PERFECCIONAMIENTO: Con la emisión de ta respectiva Orden de Compra,
quedará perfeccionada la reláción jurídica entre EL PROVEEDOR y EL DESTINhTARIO. para su eieculión
se requiere el registro de la oferta y su aceptación ante el ASIC conforme lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA
SEGUNDA y la autorización del ASIC para el despacho.

vrcÉsrMo rERcERo. TÉRMrNo PARA ACEPTAR LA oFERTA: La presente oferta deberá ser aceptada
dentro de los Quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de su recibo por pa¡te del DESTINATARIO
EL DESTINATARIO deberá informar por escrito la aceptación de la oferta. Remitiendo la Orden de Compra
respectiva para cada una de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) adjudicadas, dentro de los qu¡nce (15) días hábiles
después de comunicada la adjudicación.

VIGÉSIMO CUARTA. AUTORIZACIóN TRATAMIENTO DE DATos: LAS PARTES con eI fin de daT
cumpfimiento'a la Ley 1581 de 20L2 y el Decreto 1377 de 2013, autorizan realizar el tratamiento de los
datos personales suministrados en el presente proceso de contratación para fines relacionados
exclusivamente con la ejécución del objeto de la preSente oferta u orden.

VIGÉSIMo QUINTA. CoNFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener la debida reserva, no
divulgar a terceros ni hacer uso para terceros o para operaciones distintas de la ejecución de la relación
jurídica (Excepto las inscripciones de las mismas ante el ASIC, y el cumplimiento de la reglamentación
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vigente expedida en la CREG), de cualquier información de carácter técnico, financiero, estadístico o

cdmercial que obtenga por razón de la ejecución de la relación jurídica, o que le sea revelada por la otra
parte, así como de cualquier información sobre las operaciones, métodos, sistemas y procedimientos de la
otra parte. Así mismo, las partes utilizarán los medios necesarios para qüe sus empleados i¡uarden debida
reserva sobre tales informes.

VIGESIMO SEXTA. úU¡re DE RESPONSABILIDADT LAS PARTES se comprometen a responder por los
perjuicios derivqdos del incumplimiento de las obligaciones que surgen de relación contractual.

VIGÉSIMO SÉpffuA. DESPLAZAMIENTO: La relación jurídica surgida de la oferta no desplazará otras
relaiiones jur:ídicas o contratos existenteg, ni será desplazada por cualquier otra relación jurídica surgida de
la oferta que exista posteriormente para La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P. o por contratos para el
mismo Faríodo y mercado.

VIGÉsIHO ocTAvA. MANIFESTACIoNES: 1) En desarrollo de la presente relación jurídica, l-AS PARTES

se comprometen a dar cumplimiento a toda la nbrmatividad vigente sobre los Derechos de la lnfancia, en
bonsecuencia no contratarán pefsonal menor de edad, con e.l fin de proteger a los niños de la explotación
económica y/o de realizar ningún trabajo que pueda interferir qn su educación o que sea peligroso para la

salud física, mental o espiritual, o para su desarrollo social. 2) Igualmente LAS PARTES manifiestan que han

tomado las medidas requeridas para acoger y aplicar los principios rectores de los derechos humanos y de
las libertades públicas a que se refiere la Declaración Universal de los De¡echos Humanos. 3) ASí mismo lÁS
PARTES manifiestan individualmente que: (i) cumplen con la normatividad vigente sobre prévención y control
de lavado de activos y financiación del terrorismo; (ii) Han adoptado mecanismos de control necesarios para

el cumplimiento de dichas normas; y, (iii) cuentan con políticas e instrumentos de control interno que
permiten el conocimiento del mercado, de sus clientes y usuarios y realizan labores de análisis tendientes a
la prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo.

Nombre de quien suscribe la carta
Calidad con que actúa
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